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SANCIONA   CON   FUERZA   DE   LEY:

TÍTULO  1 y 11

PRESUPUESTO DE RECURSOS Y GASTOS DE LA ADMINISTRACIÓN

CENTRAL Y ORGANISIVIOS DESCENTRALIZADOS

Artículo    1°.-    Fíjase    en    la    suma    de    PESOS    CIENTO    TREINTA   Y    UN    MIL

SETECIENTOS  OCHENTA Y  NUEVE  MILLONES  SEISCIENTOS  NOVENTA Y TRES

MIL  SEISCIENTOS  SETENTA  Y  CUATRO   CON  27/100  ($   131.789.693.674,27)   los

Gastos  Corrientes  y  Gastos  de  Capital  del  Presupuesto  General  de  la Administración

Pública  Provincial   (Administración   Central  y  Organismos   Descentralizados),   para  el

Ejercicio   2022,   con   destino   a   las   finalidades   e   instituciones   que   se   indican   a

continuación, y analí{icamente en planillas anexas que forman parte de la presente ley:

Administración Pública Provincial :
FINALIDAD GASTOS GASTOS DE

TOTALcoRRmNTEs CAPITAL
SERVICIO S ECONOMCO S 5.734.862.956,03 8.036.242.019,26 13.771.104.975,29
SERVICIOS SOCIALES 44.749.932.241,21 16.776.028.362,26 61.525.960.603,47
Am"sTRAcióNGUBERNAnmNTAL

41.364.712.113,31 2.993.758.177,65 44.358.470.290,96

SERVICIO S DE SEGURIDAD 6.499.904.248,33 384.675.594,31 6.884.579.842,64
DEUDA PUBLICA 5.249.577.961,91 00 5.249.577.961,91

Total 103.598.989.520,79 28.190.704.153,48 131.789.693.674,27

FINALIDAD GASTOS GASTOS DE TOTAL
coEmNTEs CAI)ITAL

SERVICIO S ECONOMCOS 2.829.421.786,47 5.094.088.921,29 7.02:3.5io]r]íi.]6
SERVICIO S SOCIALES 42.866.795.582,46 5.087.517.952,02 47.954.313.534 48
ADMINISTBACIÓN

39.536.804.796,55 2.366.685.415,97 41.903.490.212,52GUBENAmNTAL
SERVICIO S DE SEGURIDAD 6.499.904.248,33 384.675.594,31 6.884.579.842 64
DEUDA PUBLICA 5.249.577.961,91 0 5.249.577.961  91

Total 96.982.504.375,72 12.932.967.883,59 109.915.472.259,31

Organismo s Descentralizados :

FINALIDAD
GASTOS GASTOS DE

TOTALCO-NTES CAPITAL
ADMmsTmcIONGUBERNAMENTAI,

2.905.441.169,56 2.942.153.097,97 5.847.594.267,53

SERVICIOS SOCIALES 1.883.136.658,7511.688.510.410,24 13.571.647.068,99
SERVICIOS ECONOMICOS 1.827.907.316,76 627.072.761,68 2.454.980.078,44
TOTAL 6.616.485.145,0715.257.736.269,89 21.874.221.414,96
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Artículo   2°.-   Estímase   en   la  suma  de   PESOS   CIENTO   DIEZ  MIL   DOSCIENTOS

CINCUENTA    Y    OCHO    MILLONES    TRESCIENTOS    TREINTA    Y    NUEVE    MIL

QUINIENTOS  TREINTA  Y  SIETE  CON  73/100  ($110.258.339.537,73)  el  Cálculo  de

lngresos de la Administración  Pública  Provincial  (Administración  Central  y Organismos

Descentralizados)  para  el  Ejercicio 2022,  destinado a  atender los  gastos fijados  en  el

artículo   1°   de   la   presente   ley,   de   acuerdo   con   la   distribución   que   se   indica   a

continuación y al detalle que figura en  planillas anexas,  las que forman parie integrante

de la presente ley:

BESPONSABLE INGHSOS RECURSOS DE TOTALCORRJENTES CAPITAL

ADMINISTRACION CENTRAL 91.459.015.052,19 1.225.127.402,80 92.684.142.454,99

ORGANISMOS
6,913.396.900,94 10.660.800.181,80 17.574.197.082,74-DESCENTRALIZADOS

TOTAL 98.372.411.953,13 11.885.927.584,60 110.258.339.537,73

Artículo 3°.- Fíjase en  la suma de  PESOS  QUINCE  MIL TRESCIENTOS  SESENTA Y

SEIS MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y UN  MIL NOVECIENTOS OCHENTA

Y OCHO CON  11/100 ($15.366.481.988,11) los importes correspondientes a los Gastos

Fjgurativos  para  transacciones  corrientes  y  de  capital  de  la  Administración   Pública

Provincial   (Administración   Central   y   Organismos   Descentralizados),   quedando   en

consecuencia   establecido   el   financiamiento   por   Contribuciones   Figurativas   de   la

Administración Pública Provincial en la misma suma.

Artículo    4°.-    EI    Resultado    Económico    de    la   Administración    Pública    Provincial

(Administración   Central  y  Organismos   Descentraljzados)   para  el  Ejercicio  2022,   se

estima   en   la   suma   de   PESOS   MENOS   CINCO   MIL   DOSCIENTOS   VEINTISEIS

MILLONES  QUINIENTOS  SETENTA  Y  SIETE  MIL  QUINIENTOS  SESENTA Y SIETE

CON   66/100   (S   -5.226.577.567,66)   de   acuerdoa   los   Esquemas   Ahorro   lnversión

anexos a la presente.

CONCEPTO ADMnvisTRAcioN ORGANISMOS
TOTALCENTRJü DESCENTRALIZADOS

NGRESOSCORRIENTES
91.459.015.052,19 6.913.396.900,94 98.372.411.953,13

GASTOS CORRENTES 96.982.504.375,72 6t616.485.145,07 103.598.989.520,79

RESULTADOECONOMICO -5.523.489.323,53 296.911.755,87 -5.2:2;f].5rl7.56fl966
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Artículo 5°.-Fijase en la suma de PESOS NUEVE MIL CIENTO SESENTA MILLONES

DOSCIENTOS   CUARENTA  Y  UN  MIL  CIENTO  CINCUENTA  Y  SEIS  PESOS  CON

93/100  ($  9.160.241.156,93)  el  importe  correspondiente  a  los  gastos  para  atender  el

Servicio de  la  Deuda,  de acuerdo  al detalle,  y  al  desagregado  que figura en  la planilla

anexa, el que forma parte integrante de la presente ley.

Artículo  6°.-  Estímase  en  la  suma  de  PESOS  VEINTICINCO  MIL  NOVECIENTOS

CUARENTA    Y    OCHO    MILLONES    OCHOCIENTOS    SESENTA    Y    NUEVE    MIL

NOVECIENTOS     NOVENTA    Y     UNO     CON     40/100     ($     25.948.869.991,40)     las

Fuentes Financieras  de  la Administración  Pública  Provincial  (Administración  Central  y

Organismos  Descentralizados)  para  el  Ejercicio  2022,  de  acuerdo  con  la  distribución

que se indica a continuación y al detalle que figura en la planilla anexa que forma parte

integrante de la presente ley:

FUENTES FnvANCIERAS 1 - ADMINISTRACION 2 - ORGANISMOS
TOTALCENTRAL DESCENTRALIZADOS

DISMINUCION DE LAINVERsloNFINANcmRA 10.671.147.541,88 930.298.337,08 11.601.445.878,96

ENDEUDAMIENTO PUBLICO EINCREMENTOSOTROSPASIVOS 14.257.025.338,79 0,00 14.257.025.338,79

CONT FIG PARA APLICACIONESFINANCERAS 1.442.151,94 88.956.§21,71 90.398.773,65

TOTAL 24.929.615.032,61 1.019.254.958,79 25.948.869.991,40

APLlcAcloNEs FINANcmRAs AD"STBACION ORGANISMOS
TOTALCENTRAL DESCENTRALIZADOS

rNVERSION FINANCIERA 2.090.000'00 0,00 2.090.000,00

AMORTIZACION DE LA DEUDAYDISMINUCIONDEOTROS
3.870.891.864,35 8.000.000,00 3.878.891.864,35|!

GASTOS FIGURATIVOS PARA
88.956.621,71 0,00APLICACIONES FINJNCIERAS 88.956.621,71

TOTAL 3.961.938.486,06 8.000.000,00 3.969.938.486,06

Artículo  7°.-  Apruébase  los  Presupuestos  de  Gastos  y  el  Cálculo  de  Recursos  y

Fuentes Financieras de los Organismos de Seguridad  Social para el  Ejercicio 2022,  de

acuerdo  al  detalle  que  se  indica  a  continuación  y  al  de  las  planillas  anexas,  las  que

forman parte de la presente ley:
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CONCEPTO
msTITucloNEs DE LA

SEGURIDAD SO CIAL' I-INGRESoS CoRRmNTEs
17.238.650.282,47

II-GASTOS CORRIENTES 19.398.420.763,24
III-RESULTAD 0 BCONÓMCO -2.159.770.480,77

Iv-mcuRsos DE cAplTm 0,00
V-GASTOS DE CAPITAL 153.333.024,98
Ix-HsuLTADo FnNANCHRo pREvlo A

-2.313.103.505,75FIGUBATIVAS
XioNTRIBUCIONES FIGURATIVAS (CAP Y

551.570.056,24CORR)
X[I-RESULTADO FINANCIERO -1.865.526.134,93

xlll-FUENTEs FnNANclERAs 2.165.526.134,93

XIV-APLlcAcloNES FnvANCIERAS 300.000.000,00

Artículo   8°   .-   Estímase   en   la   suma   de   PESOS   TRES   MIL   CUATROCIENTOS

CUARENTA   Y   OCHO   MILLONES   QUINIENTOS   VEINTIDOS   MIL   SETECIENTOS

NUEVE CON 51/100   ($3.448.522.709,51) el Gasto Tributario para el Ejercicio 2022, de

acuerdo   a   lo   establecido   por   la   Ley   nacional   25.917   y   la   Ley   provincial   694   y

modificatorias, según e[ siguiente detalle:

GAST0 TRIBUTARIO 2022

IMPUEST0 SOBRE LOS "GRESOS BRUTOS

BENEFICIO DE TASA CBRO $166.555.909,36
BENEFICIO POR CONTRIBUYENTE CUMI'LID O ART 124 $189.998.204,45
LEY439
SUBTOTAL $356.554.113,80
FONDO DE F"ANCIAnmNTO DE SERVICIOS
SOCIALES
LEY PCIAL 907 ARTICULO  7 $1.454.751.238,28
TASA DE VERIFICACION DE PRO CESOS PRODUCTIVOS
LEy PCIAL 440 ART 9 TER NCISO 1 a,EyES 854, 878, 976 y $1.637.217.357,43   1
1006 )

TOTAL $3.448.522.709,51

TÍTULO m

DISPO SICIONES GENERALES

Artículo  9°.-Fíjase en  DIEZ  MIL  QUINIENTOS  NOVENTA Y  UNO  (10.591)  el  número

total de cargos de la planta de personal del  Poder Ejecutivo,  exceptuando el escalafón

docente,  para  el  Ejercicio  2022,  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  las  planillas  anexas  que

forman parte integrante de la presente ley.

Artículo  10.-Fíjase en  NOVECIENTOS VEINTE  (920) el  número total  de cargos de la

planta del Poder Judicial.

Artículo 11.-Fíjase en CUATROCIENTOS TREINTA  Y CUATRO (434) el número total

de cargos de la planta del Poder Legislativo.
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Artículo 12.-Fíjase en CIENTO NOVENTA (190) el número total de cargos de la planta

de personal permanente y no permanente del Tribunal de Cuentas de la Provincia.

Artículo  13.-Fíjase  en DIECIOCHO  (18)  el  número  total  de  cargos  de  la  planta  de

personal permanente y de personal no permanente de la Fiscalía de Estado.
Artículo  14.- Estímase en  SEIS  MIL SEISCIENTOS  (6.600)  el  número total  de  cargos

de     la     planta     de     personal     perteneciente     al     escalafón     docente. Estímaseen

NOVECIENTAS MIL (900.000) la cantidad de horas cátedras destinadas a ser utilizadas

en  el  Sistema  Educativo  de  la  Provincia  durante  el  Ejercicio  2022.  Establecer  que  el

Ministerio de  Educación,  Cultura,  Ciencia y Tecnología,  deberá efectuar el seguimiento

del cumplimiento del presente artículo.

Artículo  15.-  Fíjase  en  MIL  CUATROCIENTOS  QUINCE  (1415)  el  número  total  de

cargos  de  la  planta de  personal  de  los  Organismos  Descentralizados  para  el  Ejercicio

2022,  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  el  detalle  que  obra  en  las  planillas  anexas  que

forman parte integrante de la presente ley.

RESPONSABLE CARGOS
nvsTHUTO FUEGUINO DE TURISMO 90
DIRECCIÓN PROVINCIAL DE PUERTOS 171

nvsTITUTO PROVINCIAL DE VIVIENDA y HABITAT 26ol
DmECCIÓN PROVINCIAL DE VIALIDAD 155!
DIRECCIÓN PROV"CIAL DB ENERGÍA 183
DRECCIÓN PROV. DE OBRAS Y SERV, SANITARIOS 195
INSTITUT0 PROV. DE REGULACIÓN DE APUESTAS 1„
AGENCIA DE RECAUDACIÓN FUEGU"A 250
TOTAL 1.415

Artículo 16.-Fíjase en TRESCIENTOS VEINTINUEVE (329) el número total de cargos

de  la  planta  de  personal  de  los  organismos  de  la  Seguridad  Social  para  el  Ejercicio

2022,  de  acuerdo  a  lo  indicado  en  el  detalle  que  obra  en  las  planillas  anexas  que

forman par{e integrante de la presente ley.

RESPONSABLE CARGOS
CAJA DE PREV. SOCIAL DE LA PROVINCIA DE T.D.F. 821

OBRA SOCIAL DE LA PROVJNCLA DE T.D.F. 214
CAJACOMPENSADORADEPOLICÍAPROVvS.P.P. 33
TOTAL 329

Artículo   17.-   EI   Poder   Ejecutivo   podrá   designar   o   reubicar   personal   temporario,

permanente o de gabjnete, desde y hacia las distintas reparticiones de los Organismos

Descentralizados, siempre y cuando las jurisdicciones de destino cuenten con el debido

respaldo  presupuestario  en  forma  previa  a  la  designación  o  reubicación  del  agente  o

gabinete.
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Artículo  18.-Los  cargos  de  las Autoridades  Superiores  de  Gobierno y el  Personal  de

Gabinete que integran  las  Estructuras Políticas del  Gobierno  Provincial  no superará un

porcentaje  de  hasta  el  OCHO  POR  CIENTO  (8%)  del  total  de  cargos  de  planta  de

Personal    de    la    Administración    Pública,    centralizada,    descentralizada    y    entes

autárquicos,  a  condición  de  la  existencia  de  partida  presupuestaria  suficiente  para  la

atención de dicho gasto.

Artículo  19.-Establécese que el  Poder Ejecutivo,  previa autorización legislativa,  podrá

incorporar  nuevos  cargos  presupuestarios  correspondientes  a  las  finalidades  Saludj

Educación   y  Seguridad,   ante  la  creación  de  nuevas  dependencias   administrativas

construidas o habilitadas para tal fin en el presente ejercicio,  con informe fundado de la

necesidad  de  la  misma  por  parte  del  área  requirente,  y  verificada  la  existencia  de

pariidas presupuestarias a tal efecto.

Artículo  20.-  Estímase  en  PESOS  MIL  OCHENTA  Y  CUATRO  MILLONES  CIENTO

CINCUENTA   Y   TRES   MIL   SEISCIENTOS   CUARENTA   Y   DOS   CON   00/100   ($

1.084.153.642,00) el crédito presupuestario total para respaldar los beneficios previstos

a otorgar bajo el Régimen Único de Pensiones Especiales (RUPE),  Ley provincial 389 y

%::ri;
modificatorias, durante el Ejercicio 2022.

rtículo 21.-Fíjase el monto máximo al que se refiere el artículo 79 de la Ley provincial

en la suma de PESOS TRES MIL MILLONES ($3.000.000.000.-).

Artículo  22.-  Exímese  de  todo  impuesto  y  tasa  provincial  creado  o  a  crearse  a  las

operaciones de crédito público y emisiones de Letras de Tesorería que se realicen  en

virtud de la autorización otorgada por la presente ley.

Artículo  23.- Facúltase al  Poder Ejecutivo a destinar hasta  un treinta por ciento  (30°/o)

de  lo  establecido  en  el  primer  párrafo  del  artículo  33  de  la  Ley  provincial  959  y  sus

modificatorias,    como   afectación   específica   a   la   adquisición    de   equipamiento   y

capacitación  a  cargo  de  la  Secretaría  de  Protección  Civil  del  Ministerio  de  Gobierno,

Justicia y Derechos Humanos.

Artículo  24.-  Facúltase  al   Poder  Ejecutivo  a  destinar  lo  percibido  por  el  concepto

TASAS    DE   TRANSPORTE   -   Ley   provincial   440,   artículo   9,    punto    10,    cuenta

presupuestaria   N°    1210904000,   como   afectación   específica   a   la   adquisición   de

equipamiento,  (Bienes de Uso y de Consumo),  a cargo de la Secretaría de Protección

Civil del Ministerio de Gobierno, Justicia y Derechos Humanos.
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Artículo  25.- Autorízase  al  Poder  Ejecutivo  a  la  renegociación  de  aquellos  contratos

que  se  encuentren  en  curso  de  ejecución,  en  sus  términos  económico-financieros  y

plazos de concesión hasta  un plazo máximo igual al establecido en el contrato original,

en tanto hubiere transcurrido más de la mitad  del término de la  relación establecida en

el  acuerdo  inicial  y  siempre  que  se  observen  las  condiciones  que  se  enumeran  a

continuación.  La renegociación se autoriza  respecto de aquellas propuestas relativas a

prestación  de  servicios  públicos  que  impliquen  un  alto  contenido  de  interés  para  el

desarrollo   de   las   políticas   provinciales   de   recursos   naturales,   turismo,    industria,

comercio  de  la  Provincia o  incorporación  de bienes de capital de  interés  social  para  la

prestación  de servicios  esenciales  del  Estado.  Dichas  propuestas deberán  consistir en

lograr sustanciales mejoras en  el servicio  prestado,  logrando sensibles incrementos en

la  inversión  de fondos,  mejorando  o  bien  traducirse  en  la  ampliación  o  mejora  de  la

prestación  de  servicjos  esenciales a través  de  adquisición  o  renovación  de  bienes de
capital.

En  aquellos  casos  en  que  se  decida  encuadrar  la  renegociación  en  los  términos  del

presente artículo la inversión deberá realizarse en un plazo no mayor a los tres (3) años

de acordada la renegociación.

En  los  casos  que  se justifique  encuadrar  dichas  renegociaciones  el  Poder  Ejecutivo

deberá  producir un  informe  legal y contable por el cual se fundamenta la  conveniencia

en términos jurídicos, económicos y financieros.

Exceptúase  de   la   aplicación   del   presente  ariículo  a   las   concesiones  de  servicios

públicos  esenciales,  celebrados  por  la  Administración  bajo  norma  de  derecho  público

local,  que  se  encuentren  adjudicados  o  en  curso  de  ejecución  cualquiera  fuera  su

naturaleza.

Artículo  26.-Autorízase,  de  conformidad  con  lo  dispuesto  en  el  artículo  15  de  la  Ley

provincial  495  de  Administración  Financiera  y  de  los  Sistemas  de  Control  del  Sector

Público Provincial,  la contratación de obras, cuyo plazo de ejecución exceda el Ejercicio

Financiero 2022.

Artículo  27.-  Establécese  en  PESOS  NOVENTA  MILLONES  ($  90.000.000)  el  monto

de transferencias  corrientes  para  el  Ejercicio 2022,  del  Laboratorio  del  Fin  del  Mundo

Sociedad Anónima,  ente con participación  estatal mayoritaria creado por Ley provjncial

1136.  EI  Poder  Ejecutivo  podrá  disponer  las  reestructuraciones  y  modificaciones  que

considere  necesarias  a  los  Presupuestos  del  mismo,  a  aprobarse  por el  Ministerio  de

Finanzas Públicas.
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DISPOSICIONES COIVIPLEMENTARIAS

Artículo 28.- Créase en el ámbito de la Secretaría de Economía Popular,  del Ministerio

de  Desarrollo  Humano  o  la  que  en  el  futuro  la  reemplace,  el  "Fondo  de  asistencia  y

fomento al sector cooperativo de Tierra del Fuego", destinado a sostener y desarrollar la

actividad de las cooperativas en el ámbito de la Provincia.  Dicho Fondo,  será  integrado

por recursos del Tesoro provincial de libre disponibilidad, y todo otro recurso provincial o

nacional  que  pueda  afectarse  al  cumplimiento  del  mismo,  por  un  monto  mínimo  de

PESOS   CINCUENTA   MILLONES   ($   50.000.000).   Las   condiciones   de   acceso   se

establecerán vía reglamentación.

Artículo  29.-Sustitutúyese  el  artículo  6°  de  la  Ley  provincial  1062,  por  el  siguiente

texto:
"Artículo  6°.-Las  vacantes  de  personal  permanente  que  se  produzcan  en  los  Entes

Descentralizados  y/o Autárqujcos  originadas  en  renuncias,  retiros,  j-ubilaciones    o  en

razones  de  cualquier otra  naturaleza  así  como  las  autorizadas  en  la presente  ley]  no

podrán ser cubiertas salvo cuando medien razones plenamente justificadas a criterjo del
órgano máximo del Poder del que dependa el cargo o vacante que se deba cubrir.  En

tal supuesto, en forma previa a cualquier designación o contratación se deberá requerir

autorización al  Poder Legislativo,  el que deberá expedirse dentro del plazo de 30 días.

En  caso  de  silencio  se  consjderará  otorgada  la  autorización  y  habilitada  la  partida

presupuestaria correspondiente a la vacante de que se trate.
Las designaciones o contratáciones que se produzcan en violación a lo dispuesto en el

presente artículo, serán consideradas nulas y su cos{o económico o cualquíer demanda

judiciai o extrajudicjal relacionada con la misma recaerá sobre el o los funcionarios que

procedieron a dicha designación o contratación.

Quedan exceptuadas de las restricciones y procedimientos establecidos en la presente

norma   las   designaciones   y   contrataciones   que   resulten   necesarias   para   cubrir

reemplazos de personal qLie desarrolla tareas en las áreas afectadas a la percepción de

recursos tributarios de la provincia.".

Ariículo    30.-   Autorízase   al    Poder   Ejecutivo   a    realizar   las    desafectaciones   y

disposiciones de los fondos específicos creados por leyes provinciales,  a excepción  de

los estab[ecidos en las Leyes provinciales 736, 907,1069, y 1297, como así tambjén las

modificaciones presupuestarias correspondientes, dando cuenta de ello a la  Legislatura

Provincial.

Artículo      31.-      Estímase     en      PESOS      CIENTO     VEINTICUATRO      MILLONES

SEISCIENTOS   ONCE   MIL   ($    124.611.000),    las   erogacjones   correspondientes   al

cumplimiento de la Ley provincial  1287.

"f.a£ Ishs Mati:ms, georgias, Sámárich dh[ Sur son y serón f lLrgenSimas"
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Artículo 32.- Facúltese al  lNFUETUR a  utilizar los excedentes  del  artículo 7° bis de la

Ley provincial  1312 y sus modificatorias,  para  la  promoción  del destino  a nivel  nacional

e  internacional,   campañas  en   medios  de  comunicación   gráficos,   audiovisuales,   vía

pública,  redes  sociales,  esponsoreo  de  actividades  que  desarrollen  o  promuevan  el

turismo e inversión en obras de infraestructura turisticas nuevas,  complementarias o en

desarrollo.

Artículo  33.-  lncorpórese  al  presupuesto  del  lnstituto  Provincial  de Vivienda  y  Hábitat

(lpvyH),  el  Convenio  de  Financiamiento  de  Obra  Gestión  Privada  N°  225/2019  y  su

modificación  35/21  con  fecha  10  de  mayo  de  2021  suscripto  por  ese  organismo  y  la

Cooperativa de Vivienda y Consumo "Nuestro Techo".

Artículo 34.-EI Poder Ejecutivo deberá informar a la Legislatura trimestralmente, dentro

de  un   plazo  improrrogable  de  30  días   hábiles,   a  contar  desde  el  cierre  de  cada

trimestre, el estado de la ejecución presupuestaria de recursos por rubros y gastos de la

Administración  central  a  nivel  de  fina]idad  y  objeto,  por  jurisdicción  y  total  general,

situación de la tesorería y obligaciones a cargo del Tesoro, stock de la deuda financiera

y  deuda  consolidada,  cantidad  de  vacantes  producidas  detallando  si  las  mismas  han

sido   cubiertas.    La   misma   obligación   tendrán   los   organismos   descentralizados   y

organismos descentralizados autárquicos,  Poder .Legislativo,  Poder Judicial,  Fiscalía de

Estado,  Tribunal  de  Cuentas,  Sociedades  del  Estado y  los  Organismos  de Seguridad

Social.

Artíoulo 35.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

DADA EN SES[óN ORDINARIA DEL DÍA 20 DE DICIENIBRE DE 2021.

Dam'án

apegYée£®¡

"Las lshs "ji6rimas, georgias, Sámd;rich óe[ Sur son y serám, f l:rgenti:ms"
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Proyecto de Presti puesto 2022
Escmema Aho»ci lnversión Finaftciamiento de la Administracíón Central v Oraanismos Desoentralizados

(En pesos)

AdmmSúac-16#{Qoñti¡`. De¥§#S|müaósdo3

ii     .    i   .   .`    .i    'i    '=

;Ventadebisnesyseívi¢iosRentasde]apropiedadContfibticionesdesegtm.dad sociai¡ngíe§osdeoperaciónnrarisíerenciascorrierite§, 579.401.557,50!68.018.?38t97Í-m-7:;!;

11 - Gastos Cortientes
Castos de Consümo

Peísonal
Bienes y servicios.
Otíos

Rentas de la propiedad
Píestacíones de segun.dad social
Transíeíencia§ corrientes

tv -Recursos do Capital
Recuísos propios de capjtal

Í3::;j:eu:¡:%seí:j#vE¡::í,ónfimctem

k;€GGa¡:tn°,Seg,8¿r:gt¡ah!

:Vll - Gastós totalos (11 + V)

Vlll . Gasto primario (Vll -ReTttas d8. la prapiedad)

lx - Resuttado flnancíero prevlo a figurativas {Vi - Vll}

X .- Cor!tribuctoíies figtir
X1 - Ga5to§ flgurativas

Xll -Rosultado Íinancier

!x'lI - Fumte§

¡oontríbflgparaápticacíon

96.982.50¢`37S,?2
61.489.593.24¢,72

6.616.€85.1¢5,07
6.606.421.Ü00.07

F                                       4B.11a.638.249,37 4,219.€

i                                      13.383.954.991.35 2.066.4
45.000.000.00 320.C10.€

5.249.577.96f,gt
0,00

30.243t333.173`Og!

!                                        -5.523.489.323.53!1                                        296.91

1.225.127.402,€0
0,00

1.225.127.402,80
0,00

12.93Z,967.883,59`
11.917.35t.40t,97

31 5.578.?53`00
700.037.728,62,

957.968,85
463.031
000.000,00

10.66D.800,1$1,80

9.178.800.181,80
1.452.00ü¢00`OO

15.257,?36.26S,89
11.675.319,499,58

211.669.5?6.00
3.370.747.194.31

rativas

9Jtx+X-Xl)

ls

!

;oS financieía
incremerito de otíos pasívos
es firiaricjeías

}V - Aplicacionos Fínanoioras
versióri financieía

Órtízacíón de Ía deuda
;tos fig para aplicaaiones financíeras

9Z.$84.142.4S¢,99

to9,815.472.259,31

104.$65.894.Z97.40

-17.2$1.329.8Ú¢,32

11.28Ü.165,526+S7

í5.016.512.269,20

17.574.197.08Z,74

21.87#,Z21.414,96

21.87¢.221.414.96

4.300.024.3$2,2

3.638.739.092,34
349.969.718.91

-20.967.676.546,55

24,92S,615,03Z,61
10.671.14?.541.88
14.257.025.338,79

i.442.151,94

3.961.938t486]06|
2.090.00o,ool

8S.956.621.71

"l.as lsias M(ilvinas. Georgias y Siindwich del Siir, st}n y serári A3.gentiiiu.s"

1tü19.254.958,79
930.298.337,08

0,00
88,956,6Z1,71

8.000,000,00
0,00

8,000.000,00

__  __9i99;
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+w,N,s.„.:?{','ó`Ój'E"F.,%¢#'2:'á`spÚBuc`^s

Emm_a_Ah_qü"V_em,:_::Fyfncatnoc€á:m:¡;e:Ss_:o:d,Íeestrog2£Í¥mosde§egur¡dam"jaj

C!O..09.fftJO,ÁU2.070+019.25 ~ , _~ ' L .LUL.U,0,00

0,00J C).00

12.901.260.833`12 1.249.935.t58.38
2.234.620.03 93.4S6,74

-1.596.616,057,i6 iio.99g`329.32,

0.00 0,00
0.ÜO 0.00
0.00 0,00
0.00 0.00

58.$30.500,00 89.oo6m3,27¡
58.430.500í00 54.006.143,27

¢.00 0'00{
0,00 35.000.CIOO,00

11.548.520.462,23 1.Z72.660.603,31

13.ZO1.56?.019,39! 1+422.666.075,90t

Cqa Proviston Socia` de ta Pcii coT#¥ü#+§íá%Lyppvr Obra'Soclat`d*,taprwdeTióm`  ,    'dsmb.ftaldól.FrigQ .   dot`'Fqogo

1 - lngíesos Cói.rientos 1i.546.520.462,23 1.272.660.603,31 4.¿19.469.2t6.93
`Récursoslíibutan.os 6§.39tJ)39.49 0,00 0,00

ñecürsos no tíibutarios 1.27Ó,751`69 1?.555.000,0Ü 0,001

WeTtladebienesyservicios Oflo 0.00 493.298:¡81

Renta§ t{e !a pÍopiedad 3.666.868.60 114.323.8§9.02

!Fn8::';%:C¿°en:;edr:c%8uridadsociai
11.229`575.667,86 1.140.781.744.29 3.9S6.977J56,56

0.00 Cl,Ocl 431.998.768.37

h.Íansfereí}cias coríiemes 246,616.134,59 0.00 0.00

11 - Gasto§ Corrieiites 13.143.136.§19,39 1.333.$39.932,83 4.921+824.311,22

¡Gastos de €onsumo 239,64t.066.24 83.62g.317,S1
Pefsona' 18t.131.548,?9 36.157.055,48
Blenes y se~icios 56.439.498,20 47.472.262,03

!      otíos 2.070+019.25 0,00
Renias de !a propiedad 1                                                                 0,00 C).00

Píesta¢iones de seguíidad socía[ 12.901.260.833`12 1.249.935.t58.38

rransfeientiascorrímtes
2.234.620.03 93.4S6,74 ?1.296.7?5,00

illl - Resültado Económico {1 - llt -1.596.616,057,i6 iio.99g`329.32!                                   -502.155.094.2,9.

\lweí§ión Íeal directa

jTn';en:Í¡%'ne:%nsc?eeEcapital

1 - Ingrssos totales {1 + lv)

!VII-Gastostotales(11+V)

hl-GastoprimarioE{Yll-Róntasdslaprapleda

Resultado financiero previo a figurawas (Vf

13.197.900.1§0+79

-1.655.04S.557,16

!Xi-_%°ans`tr¿%Ufii&?:8v%ürativas ¡                                     55 í.57o,05g:á3i

íxl1 - Re§tj[tsdo financiero {JX+x+Xl} •1.103.476,500.92

XllI I Fuente5 Fliiancieras 1.103.476,500,9  ,
Dismi"ción de la iweísión financiera 1.099+809.632,32;
Endeudamiento públicó e incrsmento de otros pasi 3.666.868,60

<Contrib fig para aplicac{ones fiítaricieras 0,00

XIV ~ Áplícacíonos Financieras 0,00
inversión finanoiera 0,00

mortü:adón de ta deuda 0,ao
Ga stos fig para aplicaciónes finan¢ieras

[                                                                    Otoo

-150.005.472,59

0'00

-150.005.472,59

4,927.§20.692,93

-508,051.476,00

iú3.982`688::2!

460.005.472.§9

300.000.000,00
300.ü00.000.00

Ú.00
¢,00

6t2.044"1.42!
612.044.161.4Z

0,00
0,00_

E-E-
:...:i`.:::.,'

Iiii=



-202l-^Ñol)gi+TRl(`if*€"O^Nl\'F.RS^l`10Dl;L^CONS1.lTl;C!ló,t¢PÍ`OVINC'],\{...

Proyecto do Presupuosto 2022ffiFhtoh##mE± o Provincia[

l'ri)viii¢ia de Tierru it¢il Fu¢8o.
Áiiíiíirilda ¢. Íslas dei Áilúniico Sur

MiMs.H3ftR%Á3'í:`;í#f*P#`2?\aspúBucAs

Esaüoma Ahoíro 1

Conlribüc{ories dé seguridad socist 12.370.357.412.t5Z o.ooÍ                            a.a86.977,tz.7                                                        o:
lngresos de operacüí` 3.585.946,751.a4 0.00                                431.998.788 46o£69.toi!
Ti.ansJ®renc.`ascoííi.entes 687.a5g.glo,56 0.00                                                0 78,aoo.ooo

•!i.-i..-....-i=

tl8.07§.70S.97Z.Ú1 06"a.3W,o8!                  4,921.$2..®tl.22 §36.79a.36g.ü7
68.419.284.624,S4 06.832.344,08 4.850.327J5%,22 5%,798.368.07
52j547v684.¢Z2.49 096`832.",¢8 646.7oa.5s6. loS.0o9.729.S?
15.5W,32®.782.W 4,2a3.SÓ3.94S.2Ó """"!'#i

'      Olros
367,$70.Ot925 0.m 0,00

Reíitas de la pnipiedad S,249,577,961.8l a,00 0.QO

Píesladonesdeseguridadsodal t4.t51,185.0Ót,So 0'00 0"
Tíansíeísí`C!a§ooíTieíilesjili-fioSuiiado£conómico {i -]lt 30.255.727.394.86 0.® 71.296.775,00 0.m

•6.08¢.19Z.9S..W •96.83aaw.o8 ffl2`is5.¢g.+28 t,771.380,67

LV .Rocürsos d®¢]p¡úL 11.885.927.58..60 0.m O'Ú0 52.aoo.ooo.oo
Rec.irsas prop.®s de capiiat 30.000\000,                                                     Ó.0o Ü.® 0.00
rransT€renc.as do capitaf 10.403.9Z7.§84,30 8.000" 0,W0,ÜO 52,m.000,00
Dism]-nüción de la Íwerstóri rmanc(.ora 1.452.000.000,00 0.00

-Cistos do Capilal 28.308.t4S.796,7§ 3§9,112.367,Ñ 5"e.ast.71 $2,OÜO.000,00
lnversíón Feál direcla 23.70S.tü?,S44,8 3Sg.t,2.%7.4 5.a9¢.8B'.?t 52,ÓOO^OOO.

ríansíeíerias de cspílal §27.248.3Z9. 0,„ 0.00 0.
iweís'Óníinandera 4.105.?84.922,9 0,00 0, 0,0¢

`.    _:`._:__`.:.:  `:     __  : 123.¢7?.620.6W,27 0.00 ¿{19.46S.Z16,É3 580.569,700.34

148.4t3.926.?C9.5S 45§.9«.71t.48 4.92?.$20.Ú92,93 5B8,798.369T.¢?

Mii.GStoprlmarioQn!-Ranü.tlotapropíedad) i41+1W.3¢.É07,GS 4§5JEIW.7tl,1Ó ¿02}.62a,6$2.93 588.?98,369,$7

lx . Rosultaüo fiíiancloro prwio a tigurauvas tvl , Vll} -2a+aa6.W6.i86.29 4$5.9„,71i,¢, Ú08.051Á7€,¢0

X-Co8{rtibuctoriesri]üGlivas t5.470.4?4.67S.55 Ú.00 0,00
X! -Gastos Jbursli¥os t5366.481.9B8,}1 0` 103`9®2.686.d2

f!¢sültado prlmario (Vl -Vlll} -18,W6.828.204,30 465.9w.71t,4a 50®.051.478,00 1,771.030¢7

}Xll . Resu¡tado Íinanc-ioío {lx+X+Xl} ú3.232..13.47a,a5 Js5.9«^7ii.4e +612.0«.161,42 t.7il.330,67

¡XmuonlosFlmncl®ras 27.S02.$51.964,9l $1t.735.1®3,28 612,OW,16f,42 So,o¢o.ooo.Üo
Dismhutión do la imeíslón Íinandera 13,t51.Z60.883,8? ItS,944`í33,6? Gtz.044+t61.4 m"Oi;Ñ
Endegdamn}nto público a maemento dQ olíos pa5tvos 14.260.G92`207,39 OJX) a.m
lncíemen`odclpalímoíi)o 0,0090.398,77a,65 400 ,90.€98.61 0,00Ú.®
Coni/ib fig paía apncaci.anes t¡nandeías 0,00

XIV -Aplí¢acloüo. I:lnanclom. 4.26g.93aÁ8€,o6 5S.?00.42,'ao 0.00 3t,771^33o,a7
lnveísióntisanri¢ra 802.090.000.00 55.?00.421,€0 0.00 81.771830t67

%g§o,::Za#g.Ó££:;,í£ü£nesffnana.Ora8
3.¢78.8al.864,35 0.00 C\.00 0,00

BS.§5€,$2t.71 0,00 Om 0,001

C.O_QP_O!:

XV -Toial Úo R"ÍsoS coÍ¡ FuetilQs Fhar}cÍoías
Xvi -Talat de Gastos con APIÍcaci.orms Fiíianci`eias

t66,050,347.Z48.73                         St f`73§.í33.20
186.050.847.243.73                         5t i.735.133,28

5,031,5t3.378,35                         $20.#®`700,34
S.¢}t.SS.a78,35                       620ji69.700.84

"Las klas Mal+!in(is, C;eoi.gíti.# y Stiiidwicli {ie{ Sur, sori y `serán Árgeniitias.'
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Caja Previsional de Policia
CUADR0 DE RECURSOS HUMANOS

POR UNIDAD DE ORGANIZAcloN U ORGANISMO
Personal de O{ros Escalafones o Agmpamieíttos

Jurisdicción:
Organismo: Caja Previsiona! de Policía
Unidad de Orgaiiización: 21
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CUADRO DE RECURSOS HUMANOS

POR UMDAD DE ORGANIZACION  U C)RGANISMO

Personal de Otros Esca±afones o Agrupamientos
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TOTAIJ GENERÁL

-Asignaciones fam iliares

- Otras Asistencias Soctales al Personal

Total lnciso 1` Gastos en Personal
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CUADR0 DE REctJRSOS HUMANOS

POR UN!DAD DE ORGANIZACION U ORGANISMO

F'ersonal de O{ícis Es®lafones o Agiupamien(oS
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CUADRO DE RECURSOS HUMANOS

POR UNIDAD DE ORGANIZACION U ORGANISMO

Persorial de Otros Escalaíories o Agrupamiento§
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Oireclón Provincial de Obi.as y SewTclos Públicos

CUADRC) DE RECuítsós HUMANOS

POR UNIDAD DE ORGANIZACION U ORGANISMO

Peisonal de Otíos Escalafones o Agmpamientos
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